	Recurso de Revisión N°:
	03215/INFOEM/IP/RR/2019 

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez




	Recurso de Revisión N°:
	03215/INFOEM/IP/RR/2019 

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca 

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de julio de dos mil diecinueve.         
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03215/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00152/TOLUCA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“Solicito el inventario de equipo de cómputo que la administración municipal 2019-2021 recibió de la administración municipal 2016-2019. El o los expedientes conformados con motivo de la o las licitaciones públicas, invitaciones restringidas o adjudicación directa para la adquisición de equipo de cómputo nuevo o arrendamiento de equipo de cómputo a partir del 1 de enero de 2019 a la fecha.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX. 
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.  
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día dos de abril del año en curso, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00152/TOLUCA/IP/2019 mediante la cual requiere: “Solicito el inventario de equipo de cómputo que la administración municipal 2019-2021 recibió de la administración municipal 2016-2019. El o los expedientes conformados con motivo de la o las licitaciones públicas, invitaciones restringidas o adjudicación directa para la adquisición de equipo de cómputo nuevo o arrendamiento de equipo de cómputo a partir del 1 de enero de 2019 a la fecha.” Sic Al respecto, se adjunta información emitida por la Dirección General de Administración y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte. Sin más por el momento reciba un cordial saludo” [Sic]

Asimismo, es óbice mencionar que El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “OFICIO 0152.pdf”, “saimex 152.pdf” y “EQUIPO COMPUTO 2016-2018.pdf”, mismos que se tienen por reproducidos en virtud de que serán materia de análisis en el considerando respectivo.  

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintinueve de abril del presente, el cual fue registrado en el expediente número 03215/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“La obscura, imprecisa y errónea respuesta dada por el sujeto obligado.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad:
“Se hacen valer en el documento anexo al presente [Sic]

Asimismo, resulta preciso señalar que El Recurrente adjuntó el documento electrónico “152 Inconformidad.pdf”, mismo que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase, en virtud de que será materia de análisis más adelante. 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de mayo de los corrientes determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, remitiendo diversos documentos electrónicos en fecha dieciséis de mayo del presente, mismos que se pusieron a la vista del Recurrente el veintisiete de mayo del año en curso. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha treinta y uno de mayo del dos mil diecinueve se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
Así, en fecha dieciocho de junio de los corrientes, se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica la resolución emitida por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante El Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.
Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material El Sujeto Obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.
En un primer plano es necesario retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, los cuales de manera objetiva versan específicamente en conocer la siguiente información:
1. Inventario de equipo de cómputo que la administración municipal 2019-2021 recibió de la administración municipal 2016-2018.
2. El o los expedientes formados con motivo de licitaciones públicas, invitaciones restringidas o adjudicaciones directas para la adquisición o arrendamiento de equipo de cómputo, durante el periodo comprendido del uno de enero al doce de marzo de dos mil diecinueve (ésta última al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública). 

Bajo estas líneas argumentativas, como se mencionó en el antecedente segundo, en fecha dos de abril de los corrientes, El Sujeto Obligado rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por El Recurrente, adjuntando lo siguiente:
a) “OFICIO 0152.pdf”: Oficio sin número, signado por el Coordinador de Administración y Finanzas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, manifiesta que el inventario de equipo de cómputo recibido por la actual administración municipal es susceptible de ser consultado en su portal IPOMEX; específicamente en la fracción XXXVIII “Inventario de bienes muebles”. Asimismo, precisa que, al quince de marzo del presente, no se han celebrado contratos para comprar o arrendar equipos de cómputo.
b) “saimex 152.pdf”: Oficio DGS/0509/2019 signado por el Director de Servicios Generales y dirigido al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Administración, manifiesta remitir el inventario de equipo de cómputo recibido por la administración 2019-2021; de fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve. 
c) “EQUIPO COMPUTO 2016-2018.pdf”: Inventario de equipo de cómputo correspondiente a la administración 2016-2018, refleja diversos datos tales como número de inventario, descripción del bien, número de empleado, resguardatario, dirección y área; consistente en cincuenta fojas. 


En este tenor, en alusión al soporte documental identificado con el inciso c), vale la pena mencionar que contiene los elementos necesarios para colmar el requerimiento identificado con el numeral 1). No obstante lo anterior, no resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que El Sujeto Obligado fue omiso en proteger  el nombre de los servidores públicos cuyas funciones se encuentran encauzadas a la prevención y persecución de delitos, es decir, de aquellos servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Ciudadana. En este sentido, al colocarlos en una situación de vulnerabilidad se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veintinueve de abril, admitiéndose el siete de mayo, ambos del año en curso. Señalando como razones o motivos de inconformidad: 
“Se hacen valer en el documento anexo al presente [Sic]

Al respecto, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa: 
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En razón de lo anterior, este Órgano Resolutor advierte que El Recurrente no manifestó inconformidad en relación con la respuesta del Sujeto Obligado, en lo que respecta al requerimiento identificado con el numeral 1). Por lo tanto, dicho aspecto se tiene por consentido tácitamente, sirven de sustento los siguientes criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación
“Registro No. 204707
Localización: Novena Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
II, Agosto de 1995
Página: 291
Tesis: VI.2o. J/21
Jurisprudencia: Materia (s): Común
ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE.
Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO

Registro No. 219095
Tesis aislada
Materia (s): Común
Octava Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
IX, Junio de 2012
Tesis: 
CONSENTIMIENTO TACITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO.
Atento a lo dispuesto en el artículo 73, fracción XII, de la Ley de Amparo, el juicio constitucional es improcedente contra actos consentidos tácitamente, reputando como tales los no reclamados dentro de los plazos establecidos en los artículos 21, 22 y 218 de ese ordenamiento, excepto en los casos consignados expresamente en materia de amparo contra leyes. Esta norma jurídica tiene su explicación y su fundamento racional en esta presunción humana: cuando una persona sufre una afectación con un acto de autoridad y tiene la posibilidad legal de impugnar ese acto en el juicio de amparo dentro de un plazo perentorio determinado, y no obstante deja pasar el término sin presentar la demanda, esta conducta en tales circunstancias revela conformidad con el acto. En el ámbito y para los efectos del amparo, el razonamiento contiene los hechos conocidos siguientes: a) Un acto de autoridad; b) Una persona afectada por tal acto; c) La posibilidad legal para dicha persona de promover el juicio de amparo contra el acto en mención; d) El establecimiento en la ley de un plazo perentorio para el ejercicio de la acción; y e) El transcurso de ese lapso sin haberse presentado la demanda. Todos estos elementos deben concurrir necesariamente para la validez de la presunción, pues la falta de alguno impide la reunión de lo indispensable para estimar el hecho desconocido como una consecuencia lógica y natural de los hechos conocidos. Así, ante la inexistencia del acto de autoridad faltaría el objeto sobre el cual pudiera recaer la acción de consentimiento; si no hubiera una persona afectada faltaría el sujeto de la acción; si la ley no confiere la posibilidad de ocurrir en demanda de la justicia federal, la omisión de tal demanda no puede servir de base para estimar la conformidad del afectado con el acto de autoridad, en tanto no pueda encausar su inconformidad por ese medio; y si la ley no fija un plazo perentorio para deducir la acción de amparo o habiéndolo fijado éste no ha transcurrido, la no presentación de la demanda no puede revelar con certeza y claridad la aquiescencia del acto de autoridad en su contenido y consecuencias, al subsistir la posibilidad de entablar la contienda.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, en relación el requerimiento identificado con el numeral 2), resulta oportuno precisar que El Recurrente peticionó la siguiente información: 
· El o los expedientes formados con motivo de licitaciones públicas, invitaciones restringidas o adjudicaciones directas para la adquisición o arrendamiento de equipo de cómputo, durante el periodo comprendido del uno de enero al doce de marzo de dos mil diecinueve. 

Bajo estas líneas argumentativas, resulta oportuno traer a colación los artículos 22 y 23 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, normatividad invocada que dispone a la literalidad:
“Artículo 22. La administración pública municipal será centralizada, desconcentrada, descentralizada y autónoma. Su organización y funcionamiento se regirá por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, este Bando Municipal, el Código Reglamentario Municipal y otras normas jurídicas aplicables. 
Artículo 23. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes:
 I. DEPENDENCIAS:
1. Tesorería Municipal; 
2. Contraloría; 
3. Dirección General de Gobierno;
 4. Dirección General de Seguridad Pública;
 5. Dirección General de Administración; 
6. Dirección General de Medio Ambiente;
 7. Dirección General de Servicios Públicos;
8. Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública; 
9. Dirección General de Desarrollo Económico y 
10. Dirección General de Bienestar Social. 
II. ÓRGANO AUTÓNOMO:
1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca. 
III. ÓRGANO DESCONCENTRADO:
1. Unidad de Asuntos Internos. 
IV. ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS:
1. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca; 
2. El Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; y 
3. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca. 
La Secretaría del Ayuntamiento tendrá las atribuciones que le otorgue la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y las que le asigne el Ayuntamiento. 
Al frente de la Secretaría del Ayuntamiento, de la Tesorería Municipal, de la Contraloría, de las Direcciones, de las Unidades y de las Coordinaciones, habrá una o un titular a quien se denominará Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, Tesorera o Tesorero Municipal, Contralora o Contralor Municipal, Directora o Director General, Directora o Director, Jefa o Jefe de la Unidad, Coordinadora o Coordinador, respectivamente, y en el caso de los órganos desconcentrados, Directora, Director o Titular, quienes se auxiliarán de las o los Jefas o Jefes de Departamento y demás personal que establezcan las leyes, reglamentos, manuales  administrativos y otras disposiciones legales. Tendrán las atribuciones que se señalan en esos ordenamientos y las que les asignen la o el Presidente Municipal y la o el titular de quien dependan. 
Los nombramientos de la Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, de la Tesorera o Tesorero Municipal, Contralora o Contralor, Directoras o Directores Generales, personal que señale la Ley Orgánica Municipal y otros ordenamientos legales aplicables, serán aprobados por el Ayuntamiento a propuesta de la o el Presidente Municipal, quien podrá removerlos libremente por causa justificada cuando la remoción no esté determinada en algún otro ordenamiento legal.”

Del análisis sistemático de la normatividad previamente expuesta, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas direcciones y unidades administrativas, asimismo, cuenta con distintos órganos de naturaleza autónoma, descentralizada y desconcentrada. Resultando de nuestro interés la Dirección de Administración, al fungir como el área competente de adquirir, administrar, supervisar y optimizar el uso de bienes muebles e inmuebles, a mayor abundamiento, durante el mes de agosto del ejercicio fiscal dos mil dieciocho fue publicado el Manual de Organización de la Dirección de Administración, resultando de nuestro interés lo siguiente: 



[image: ]
“VII. OBJETIVO Y FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
 202001000 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
 OBJETIVO: 
Diseñar, establecer, aplicar, actualizar y difundir las políticas y lineamientos para la adquisición de bienes y contratación de servicios, asignación y uso de los bienes, así como la adecuada aplicación y administración de las tecnologías de la información y las comunicaciones y la prestación de los servicios generales al gobierno municipal de Toluca, a fin de lograr la optimización de los recursos materiales, buscando siempre las mejores condiciones de oportunidad, precio, calidad y financiamiento, bajo un esquema de transparencia.
FUNCIONES:
· Elaborar, integrar, implementar y coordinar el Programa Anual de Adquisiciones del Ayuntamiento de uso generalizado y verificar que se organicen los procesos adquisitivos correspondientes para su compra y entrega oportuna a las unidades administrativas;  
· Elaborar, administrar, supervisar y optimizar el Sistema Anual de Adquisiciones de bienes y Servicios del municipio de Toluca;
(…)
· Adquirir y contratar los bienes y servicios necesarios para los fines del municipio, mediante los procedimientos adquisitivos de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, de conformidad con la normatividad aplicable; 
·  Identificar, proponer, gestionar, elaborar y formalizar los contratos y/o convenios que sean necesarios para la adquisición de bienes y servicios del municipio de Toluca;
(…)
· Contratar, supervisar y evaluar la prestación de servicios especializados que requiera la administración pública municipal;  
· Definir y vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos técnicos para la adquisición, arrendamiento y contratación de los bienes y servicios informáticos que las unidades administrativas requieran para el desarrollo de sus funciones;
(…)
· Supervisar la adquisición y mantenimiento del equipo de cómputo que requieren las áreas de la administración municipal para realizar sus actividades;  
(…)” [Sic]

202001300 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
 OBJETIVO: 
· Planear, coordinar, supervisar, controlar y cumplir con los procedimientos normativos, tendientes a satisfacer de manera oportuna la adquisición, suministro, contratación, mantenimiento y servicios requeridos por las dependencias y órganos desconcentrados de la administración pública municipal. 
 FUNCIONES:
· Verificar y vigilar que los procedimientos adquisitivos sobre bienes y servicios estén apegados a los lineamientos legales establecidos en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, así como lo estipulado en los contratos respectivos;
(…)
· Planear, organizar y dirigir los procedimientos adquisitivos para garantizar que se lleven a cabo con eficiencia, imparcialidad, transparencia y honradez, a favor del abastecimiento oportuno de los bienes y la prestación de servicios, que cubran las necesidades y los requerimientos de las dependencias y órganos desconcentrados; 
·  Recibir, revisar y aprobar las solicitudes de adquisición y la contratación de servicios que sean requeridas por las áreas;
(…)” [Sic]


Por otra parte, como fue  mencionado en el antecedente quinto, una vez abierta la etapa de instrucción se puntualiza que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, mismo que fue puesto a la vista del particular al modificar sustancialmente la respuesta primigenia, lo anterior con fundamento en el artículo 185, fracción III de la Ley de transparencia local. Dicho informe se nutre de los siguientes documentos electrónicos: 
a) “ANEXOS DEL RR 03215.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio UT/709/2019 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Director General de Administración y Servidor Público Habilitado, solicita le sea remitida la información requerida con el objetivo de rendir el informe justificado; de fecha ocho de mayo de los corrientes.
· Oficio UT/710/2019 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Director General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, solicita le sea remitida la información requerida con el objetivo de rendir el informe justificado; de fecha ocho de mayo de los corrientes.
· Oficio DGA/1953/2019 signado por el Director General de Administración y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual en lo medular confirma la respuesta primigenia; de fecha trece de mayo de los corrientes.
· Oficio DRM/676/2019 signado por el Director de Recursos Materiales y dirigido al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Administración, manifiesta que durante el periodo comprendido del uno de enero al nueve de mayo de dos mil diecinueve no se han adquirido o arrendado equipos de cómputo.
· Oficio DRM/247/2019 signado por el Director de Recursos Materiales y dirigido al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Administración, manifiesta que durante el periodo comprendido del uno de enero al quince de marzo de dos mil diecinueve no se han adquirido o arrendado equipos de cómputo.
· Oficio IMCUFIDET/347/2019 signado por el Director General del IMCUFIDET y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, manifiesta que no resulta ámbito de su esfera competencial la celebración de licitaciones, restringidas o adjudicaciones; de fecha trece de mayo de dos mil diecinueve. 
b) “INF JUSTIF DEL RR 03215.pdf”: Informe justificado signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Comisionada Ponente, en lo medular describe el contenido de los soportes documentales previamente aludidos, consistente en tres fojas; de fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve. 	
Hasta aquí lo expuesto, se desprende que mediante el informe justificado El Sujeto Obligado remitió los soportes documentales que acreditan la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de los servidores públicos habilitados competentes, en los cuales no obran documentos que reflejen licitaciones públicas, invitaciones restringidas o adjudicaciones directas relativas a la adquisición o arrendamiento de equipo de computo durante el periodo comprendido del uno de enero al doce de marzo de los corrientes, en este sentido, se tiene por colmado el requerimiento identificado con el numeral 2).  
[bookmark: _GoBack]Por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del Recurrente o que el Sujeto Obligado modifique el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. 
Por otra parte, la doctrina del sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.  
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.” [Sic]

De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo. 
Para los efectos de esta resolución, resulta oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado: 
a) Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiere tenido. 

Las consecuencias jurídicas de esta modificación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma. 
En este tenor, se advierte que El Sujeto Obligado con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192. 
De este modo, cuando El Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto de impugnación. 
Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, El Sujeto Obligado puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción I, en concordancia con el 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 03215/INFOEM/IP/RR/2019, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03215/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al RECURRENTE. 

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando TERCERO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR) EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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Causa en mi agravio la respuesta dada por el sujeto obligado en virtud de que deliberadamente omite
pronunciarse respecto de los expedientes conformados con motivo de la o las licitaciones publicas,
invitaciones restringidas o adjudicacién directa para la adquisicion de equipo de cémputo nuevo o
arrendamiento de equipo de computo a partir del 1 de enero de 2019 a la fecha, pretendiendo
justificar la respuesta con un documento signado por el Coordinador de Administracion y Finanzas
del Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Toluca, M. en F._ José Manuel Pérez Saint
Martin, en el que sefiala que hasta el momento no se ha celebrado contrato para comprar o arrendar
equipo de computo, sin ser la dependencia administrativa competente para realizar el
pronunciamiento de respuesta en nombre de toda la administracién municipal

Hago del conocimiento del comisionado ponente que el agravio estriba en el hecho de que el
ayuntamiento de Toluca cuenta con una estructura administrativa que tiene facultades y atribuciones
para realizar los actos a los que se circunscribe la solicitud de acceso  la informacién con nimero
de folio 00152TOLUCA/IP/2019, es decir, los servidores piblicos municipales encargados de
atenderla, dolosamente pretenden hacerme creer que el Coordinador de Administracion y Finanzas
del Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Toluca es la instancia facultada para celebrar
licitaciones publicas, invitaciones restringidas o adjudicaciones directas.

Manifiesto al comisionado ponente que se trata de un actuar iregular del sujeto obligado en la
atencién de la solicitud de acceso a la informacién con nimero de folio 00152TOLUCAVIPI2019,
cuya intencion es engaiiar al solicitante, entregéndole informacion que no atiende, no satisface y no
corresponde la expectativa prevista en el ejercicio del derecho constitucional a saber que todo
ciudadano tiene

Por lo expuesto, solicito al INFOEM;

PRIMERO.- Revocarla respuesta dada por el sujeto obligado, ordenandole entregue la informacin
que de forma pertinente y adecuada atienda al conocimiento de licitaciones piblicas, invitaciones
restringidas o adjudicaciones directas celebradas para la adquisicion de equipo de computo nuevo o
arrendamiento de equipo de computo a partir del 1 de enero de 2019 a la fecha

SEGUNDO.- Ordene a quien corresponda la investigacion correspondiente a efecto de que se
finquen las responsabilidades administrativas que resulten a los servidores piiblicos municipales que
de forma dolosa atendieron y dieron respuesta a la solicitud de acceso a Ia informacion con niimero
de folio 00152TOLUCAVIPI2019, en virtud de que deliberadamente no entregaron la
pertinente y adecuada que atienda al conocimiento de licitaciones publicas, invitaciones restringidas
o adjudicaciones directas celebradas para la adquisicion de equipo de cémputo nuevo o
arrendamiento de equipo de computo a partir del 1 de enero de 2019 a la fecha
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